
biológicos y de esfueno pesquero de Champsocephalus gunnari 
establecido en la Medida de conservación 52/XI, así como para 
todas las especies de las capturas secundarias citadas en la Medida 
de conservación 50M. 

MEDIDA DE CONSERVACION 50/XI 
Limitación de las capturas secundarias de Notothenia gibbewons, 

Chaenocephalus acemtus, Pseudochaenichthys geoqianus, Notothenia 
rossü y Notoihenia squum@wns en la Subarea estadística 48.3 

durante la temporada 1992193 

Se adopta esta medida de conservación, de conformidad con la Medida de 
conservación 7/V : 

En cualquiera de las pesquerías realizadas en la Subárea estadística 48.3 
durante la temporada 1992P3, que empieza el 6 de noviembre de 1992, las 
capturas secundarias de Notothenia gibberiftons no deberán exceder las 
1 470 toneladas; las de Chaenocephalus aceratus no deberán exceder 2 200 
toneladas, y las de Pseudochaenichthys georgianus, Notothenia rossii y 
Notothenia squamz~ons no deberán exceder las 300 toneladas cada una 

MEDIDA DE CONSERVACION 511x1 
Sistema de notificación de datos de captura y esfuerzo 

por períodos de cinco días 

Se adopta esta medida de conservación, de conformidad con la Medida de 
conservación 7/V, cuando proceda: 

1. Para los efectos del presente sistema de notificación de datos de captura y 
esfueno, el mes de calendario se dividírá en seis p'odos de notificación, a 
saber:día1al5,áía6al1O,dfa11aí15,dia16al2O,día21al25ydía26 
al Úitimo dfa del mes. Estos períodos de notificación se denomharán de aquí 
en adelante períodos A, B, C, D, E y F. 

2. Al final de cada período de notificación, cada Parte Contratante obtendrá 
de cada uno de sus buques, las capturas totales y los días y horas totales de 




